
MANCOMUNIDAD DE LAS BAHAMAS 
ACTA 2000 DE LAS COMPAÑIAS DE COMERCIO INTERNACIONALES 

(No. 45 de 2000) 

CERTIFICADO DE BUENA REPUTACION 

No. 50182 B TECHINT INTERNATIONAL CONSTRUCTION CORP. (TENCO) 

Yo, DEIRDRE A. CLARKE - MAYCOCK, Registrador General Interino de la Mancomunidad de las Bahamas, 

por el presente documento certifico: 

1. La Compañía antes indicada fue debidamente constituida bajo las disposiciones del Acta 2000 de las 

Compañías de Comercio Internacionales (N2 45 de 2000) a los 19 días del mes de noviembre de 1996, 

con número 50182, en el Registro de Compañías de Comercio Internacionales. 

2. El nombre de la Compañía todavía consta aún en el Registro de Compañías de Comercio 

Internacionales y la Compañía ha pagado todas las cuotas, derechos de licencia y multas adeudadas y 

pagaderas en virtud de las disposiciones de los Artículos 176 y 177 de dicha Acta. 

3. La Compañía no ha presentado escrituras de fusión o consolidación que aún no han sido eficaces. 

4. La Compañía no ha presentado escrituras de reformas que aún no ha entrado en vigor. 

5. La Compañía no se encuentra en proceso de liquidación y disolución. 

6. No se han iniciado procedimientos de excluir el nombre de la Compañía de dicho Registro. 

7. En la medida en que puede evidenciar en base a los documentos que reposan en esta Oficina, la 

Compañía está en buena situación legal. 

Dado bajo mi firma y sello en Nasssau en la Mancomuniad de las Bahamas este 13 de septiembre de 

2013 

(Firma y sello) 

Registrador General Interino 

o de 

José Fráncisco Baldeón Herrera 

CC1713635843 
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APOSTILLA 

(Convención de la Haya de 5 de Octubre 1961) 

1. País: MANCOMUNIDAD DE LAS BAHAMAS 

2. Este documento ha sido firmado por DEIRDRE CLARKE-MAYCOCK 

3. actuando en capacidad de REGISTRADOR GENERAL INTERINO 

4. Lleva el sello DEPARTAMENTO DE REGISTRO GENERAL / NASSAU,NEW PROVIDENCE, 

LAS BAHAMAS 

CERTIFICADO 

5. En NASSAU 

6. 20 de septiembre, 2013 

7. Por OLGA M. BUTLER, SUBSECRETARIO PRINCIPAL MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES 

20373/2013 

(Firma) 

10. Signature 

SUBSECRETARIO PRINCIPAL 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

MANCOMUNIDAD DE LAS BAHAMAS 

EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, DIVISIÓN CONSULAR, NO ES RESPONSABLE POR EL CONTENIDO 

DE ESTE DOCUMENTO
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REPÚBLICA DEL e 
CONSEJO NACION CAE 

CERTIFICADO DI VOTACIÓN 

001 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

001 - 0300 - 4713835843 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

BALDEON HERRERA JOSE FRANCISCO 

PÍCHINCHA 
PROVINCIA CIRGUNSCRIPCIÓN 1 

QUITO LA CONCEPCION 

CANTÓN 
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CUANTIA: INDETERMINADA f) 

QUITO, 30 DE OCTUBRE DEL 

D1:2,+45 

  

Quito, 29 de octubre del 2014 

Doctora 

Paola Delgado Loor 

Notaria Segunda del cantón Quito 

Ciudad.- 

Por medio de la presente le solicito se sirva protocolizar el CERTIFICADO DE EXISTENCIA 

LEGAL de la compañía “TECHINT INTERNATIONAL CONSTRUCTION CORP. (TENCO)”, 

apostillado en la Commonwealth of the Bahamas. 

De la presente protocolización sírvase extenderme dos copias certificadas. 

Atentamente, 

/ 
EA 

Franiscó Baldeón Herrera 

Matrícula 9140 C.A.P.
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POZAS SABIAS 
re: 

COMMONWEALTH OF THE BAHAMAS 
THE INTERNATIONAL BUSINESS COMPANIES ACT 2000 

(No. 45 of 2000) 

CERTIFICATE OF GOOD STANDING (Section190) 

No. 50182 B TECHINT INTERNATIONAL CONSTRUCTION CORP. (TENCO) 

l, DEIRDRE A. CLARKE-MAYCOCK, Acting Registrar General of the Commonwealth of The Bahamas, DO 

HEREBY CERTIFY: 

The above Company was duly incorporated under the provisions of the International Business Companies Act 
2000, (No. 45 of 2000) on the 19th day of November 1996 as Company No. 50182 on the Register of International 

Business Companies. 

The name of the Company is still on the Register of International Business Companies and the Company has paid 

all fees, licence fees and penalties due and payable under the provisions of Sections 176 and 177 of the said Act. 

The Company has not submitted to me Articles of Merger or Consolidation that have not yet been effective. 

The Company has not submitted to me Articles of Arrangement that has not yet become effective. 

The Company is not in the process of being wound up and dissolved. 

No proceedings have been instituted to strike the name of the Company off the said Register. 

In so far as is evidenced by the documents filed with this Office, the Company is in good legal standing. 

Given under my hand and seal at Nassau in the Commonwealth 

OÍ The Bahamas this 13th day of September, 2013 

L/ 
A Anda 
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APOSTILLE 
(Convention de La Hague du 5 Octobre 1961)          

      
    
    

A 1. Country: COMMONWEALTH OF THE BAHAMAS 
mE This public document 

bet 2. has been signed by DEIRDRE CLARKE-MAYCOCK 

acting in the capacity of ACTING REGISTRAR GENERAL 

CONMONWEALTH OF THE BAHAMAS 

bears the seal REGISTRAR GENERAL'S DEPARTMENT 

NASSAU, NEW PROVIDENCE, THE BAHAMAS 

CERTIFIED 

at NASSAU 6. 20" SEPTEMBER, 2013 

  

OLGA M. BUTLER, SENIOR ASSISTANT SECRETARY 

MINISTRY OF FOREIGN AFFAIRS 

2037312013 

10: Signature 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO SENIOR ASSISTA ARY 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la LeMIINIST EIGN AFFAIRS 

Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presents OMMONWEALTH OF THE BAHAMAS 

a es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

RS de........./... foja(s) útil(es), que me fue presentado para 

se este efecto y que acto seguido devolvi al interesado. 

E Quito, a pr nn 

Drá. Pao ado Loor 

NOTARNA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

      

THE MINISTRY OF FOREIGN AFFAIRS, CONSULAR DIVISION, ACCEPTS NO RESPONSIBILITY FOR THE 
CONTENT OF THIS DOCUMENT.



RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Francisco Baldeón 

Herrera, con Matrícula No. 9140 C.A.P., protocolizo en mi registro de escrituras 

públicas del año en curso, en TRES fojas útiles, y en esta fecha el CERTIFICADO DE 

EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑIATECHINT INTERNATIONAL 

CONSTRUCTION CORP. (TENCO).- Quito, a 30 de Octubre del año dos mil 

catorce.- 

  

¿AA Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO
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Se protocolizo ante mí, y en fe de ello confiero esta CUARTA copia certificada de 

PROTOCOLIZACION DE CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA 

COMPAÑÍA TECHINT INTERNATIONAL CONSTRUCTION CORP. 

(TENCO), debidamente firmada y sellada en Quito a trece de enero del dos mil quince. 

  

(Heb. Ora. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



ESCRITURA NUMERO CERO CUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTIDOS (04222) 

PEREZ BUSTAMANTE: - Por AO 
a 

ABOGADOS QUIFO, e 18 A8í 200; 

Y 3D cepa” 
Di 

Or cct3 

Quito, 17 de abril de 2007 

- Doctor 

Sebastián Valdivieso 

Notario Vigésimo Cuarto 

Del Cantón Quito 

Ciudad.   
De mi consideración: 

Por medio de la presente le solicito se sirva protocolizar los documentos relativos al 
poder general de administración y disposición otorgado por TECHINT 
INTERNATIONAL CONSTRUCTION CORP (TENCO), a favor del PBP 
REPRESENTACIONES CIA. LTDA., con sus respectivas razones de inscripción en el 
Registro Mercantil y en el Registro de Hidrocarburos. 

E De la presente protocolización sírvase extenderme tres copias certificadas. 

] ; Atentamente, 

; 
== 

E Bruno Pineda 
Matrícula 3358 C.A.P. 
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j Bi coidica de El Salvador 1082 y Naciones Unidas - Edif. Mansión Blanca - Casilla Postal: 17 01 363 - Fax: ($593 2) 225 8 

h PBX:,(593 2) 225 4323 - (593 2) 226 0666 

http://www. pbplaw.com 

Quito - Ecuador



PEREZ BUSTAMANTE ZPONCE 020867 
ABOGADOS 

Quito, 16 de agosto de 2006 
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Doctor Di ae 
Sebastián Valdivieso 

NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 

DEL CANTON QUITO 

Ciudad. 

  
De mi consideración: 

Por medio de la presente le solicito se sirva protocolizar los documentos relativos al 
poder general de administración y disposición otorgado por TECHINT 
INTERNATIONAL CONSTRUCTION CORP. (FENCO) a favor de PBP 
REPRESENTACIONES CIA. LTDA., cuyo original acompaño. 

De la presente protocolización sírvase extenderme tres copias certificadas. 

Atentamente, 

Bruno Pineda 

Matrícula 3358 C.A.P. 

PB 
¿República de El Salvador 1082 y Naciones Unidas - Edif. Mansión Blanca - Casilla Postal: 17 01 363 - Fax: (593 2) 225 8038 - 224 4462 

PBX: (593 2) 225 4323 - (593 2) 226 0666 : 

http: /Avww.pbplaw.com 

 


